
Iño (le i»]i Miércoles 6 de Septieiubre Steero 202.
Precios dt suscripción

En l<r Capital :
Por un mes. . . 2 ptas. 

* tres meses. 5’50 »
» seis meses. 10’50 »
> nn año. . . 20’50 >

Fuera de la Capital:
Por un mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 >
> seis meses.. 12’50 >
» un año, ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti­

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

de la proVíacia de Cogrote

Precios dç inserción

Los edictos y anuncios ofí- 
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidoi;. . OJO 
» 15 id. id. . . . 0,07
» 30 id. id. . . . 0,05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe­

setas por línea, debien lo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leye.s obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca­
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu­
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
pusiei e otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.^ del Código Civil).

Se publica lodos los días, excepto ios festives ;

H Franqueo eoncertuilo J
h . . - ■ il

Se suscribe en la Se<(retaría de la Excelentísima Diputa­
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la plauta baja 
de la Cñ.sa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im­
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.
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r* JFi is tss I ü E rsT c: I 
DEL

CONSEJO

S. M. el Rey Don Alfonso XIÍI 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias 6 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaee/a del 4 de Septiembre.)

---------- --------------------------

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

limo. Sr.: En ccmplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1.” de 
la Ley de 20 de Marzo de 190(1, 
en el 5.° del Real decreto de 23 
del mismo mes y Reales (órdenes 
de 3 de Agosto y 30 de Septiem­
bre de 1914,

S. M. el Re}’^ (q. D. g.), en vis­
ta de las cotizaciones del mes ac­
tual. se ha servido disponer no 
procede imponer premio en el 
cambio á las fracciones inferio 
re.s á 10 pesetas, adeudos por de­
claración verbal de viajeros ó pa- 
?os por derechos de importación 
y exportación que se afectúen en 
las Aduanas durante el mes de 
Septiembre próximo y que hayan 
de percibirse en moneda’ españo­
la de plata ó billetes del Banco 
de España.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu­
chos años. Madrid, 31 de Agosto 
de 1916.

ALBA.
^r. Director general de Aduanas.

(Gaceta del 1.® de .Septiembre.)
------- ---------------------------

CIRCULARES

1671
En la circular publicada en el 

Boletín Oficial de esta provin­
cia correspondiente al día 19 del 
pasado Agosto, conminé con la 
multa máxima que la ley Munici­
pal me permite imponer á los Al­
caldes de lit provincia que no ha­
bían remitido al Sr. Ingeniero le- 
fe del Servicio Agronómico los 
datos estadísticos de la riqueza 
pecuaria, que se les tenían pedi­
dos por las circulares de 12 de 
Junio y 20 de Julio pasados.

Como á pesar del tiempo trans­
currido no han remitido dichos 
datos los /Mcaldes de los pueblos 
que abajo se relacionan, he acor­
dado con esta fecha imponerles la 
multa de 17‘50 pesetas, que pien­
so hecer efectivas con toda ur­
gencia, recurriendo á cuantos me­
dios me suministra la presente le­
gislación.

1 .a no remisión de los mencio­
nados datos, dará lugar á que 
pcr.s!ga á los moroso.s por des­
obediencia.

Logroño, 5 de Septiembre de 
1916.

El Gobernador, 
Manuel de la Torre y Quiza.

* * *

Piiehios.
(ha ñas . Tirgo 
Manzanhres I Zorraquín 
Lodesin.a 1

000)0« íOí

1672
En vista de que los Alcaldes de 

los pueblos que abajo se relacio- 
.nan no han remitido al Sr. Inge­
niero Jefe del Servicio Agronó­
mico los datos estadísticos de la 
producción de>cereales de invier­
no, que se pidieron por las circu­
lares de 16 de Junio, 21 de Tulio y j 
21 de Agosto próximos pasados ‘

Anguiano 
Cihuri 
Ledesma 
Tndelilla 
Bergasa 
Cuzenrrita

he acordado con esta fecha impo­
nerles la multa de 17‘5() pesetas, 
que proyecto hacer efectiva con 
toda urgencia y rigor como cas­
tigo á su morosidad.

La no remisión de los mencio­
nados datos dará lugar á que los 
persiga por desobediencia.

Logroño, 5 de Septiembre de 
1916.'

El Gobernador, 
Manuel de la Torre y Quiza

PiiebloM
Quel 
Zenzano 
Cidamón 
Hornos 
Tirgo 

i

Con el fin de formar la esta­
dística de la producción de los ce­
reales de estío y leguminosas, re­
partió hace tiempo el Servicio 
Agronómico Nacional, entre los 
Alcaldes de la provincia, unos es­
tados impresos que los Munici­
pios debían llenar y devolver á i 
la citada dependencia en determi- ) 
nado plazo y como quiera que han j 
transcurrido con exceso el que se | 
concedió, para despachar dicho ¡ 
servicio sin que la hayan cumplí- । 
mentado un buen número de j 
Ayuntamientos, he acordado or- j 
denar que con toda urgencia se 
proceda á suministrar los mencio­
nados datos, bien entendido que 
de no hacerlo así serán víctimas 
de las medidas á que haya lugar 
qu? proyecto imponer con la ma­
yor enerjía.

Logroño, 5 de Septiembre de 
1916.

El Gobernador, 
Manuel de la Torre y Quiza.

Áduliuistracióu Provincial
Sección Aduiinistrativa de l.*'^ Enseñanza

1(358
El limo. Sr. Rector es este Dis­

trito Universitario ha nombrado 
Maestros interinos de Sotés y Ba­

ños de río Tobía, á D.** Efigenia 
Pascual y D. Gerardo Ayala, 
respectivamente.

Logroño, 4 de Septiembre de 
1916.—El Jefe de la Sección, 
Juan A. Alonso.

1670
Ha sido recibido en esta Sec­

ción y se halla á disposición del 
interesado, que se servira pasar 
á recoger personalmente, previa 
lajustificación desu personalidad, 
el título profesional de Vete­
rinario, expedido á favor de don 
TomásCorrché y Lacanal.

Logroño, 4 de Septiembre de 
1916. =El Jefe de la Sección, Juan 
xA. Alonso.

.Idoiinistradón Muoieipal
S.ANTUKDEJO

166()
Aprobado por el Ayuntamien­

to é informado por el Sr. Regidor 
Síndico el proyecto de presupues­
to ordinario para el año 1917, se 
halla de manifiesto en la Secre­
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, contados 
desde el en que aparezca inserto 
el presente anuncio en el Boletín

í Oficial, durante los cuales los 
vecinos pueden presentar las re­
clamaciones que consideren jus- 

: tas, pasado dicho plazo no se ad­
mitirán reclamaciones y será so­
metido á la aprobación definitiva 
de la Junta municipal.

Santurdejo, 3 de Septiembre de 
1916.—El Alcalde, Vicente Uru- 
ñuela.

MANZANARES DE RIOJA

1668
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto del presupuesto ordi­
nario para el año de 1917, forma­
do por la Comisión de Hacienda, 
queda expuesto al público en la
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Secretaría de esta Corporación, 
para que pueda ser examinado 
por término de quince días, den­
tro de los cuales han de formular­
se las reclamaciones que crean 
oportunas.

Manzanares de Rioja, 2 de 
Septiembre de 1916.—El Alcalde, 
Amós Leiva.

GRÁVALOS

1663
Formado por la Comisión de j 

Hacienda, informado por el Re- j 
gidor Síndico y aprobado por el J 
Ayuntamiento el proyecto de pre- * 
supuesto ordinario para el año de j 
1917, queda expuesto al público . 
en la Secretaría de este ^Ayunta- | 
miento por termino de quince días, 
durante cuyo tiempo puede ser ' 
examinado y producir las recia- ’ 
maciones que estimen oportunas. *

Grávalos, 4 de Septiembre de 
1916.—El Alcalde, Juan Cruz Bel­
tran. I

Por trasladar su residencia á 
Tarazona se anuncia vacante el 
cargo de X’^eterinario Municipal, 
Inspector de carnes é Higiene y 
Sanidad pecuaria de esta villa, 
con el sueldo anual de 365 pese­
tas.

El profesor Veterinario podrá 
contratar con el salario y herraje 
de las caballerías de la misma.

Los aspirantes remitirán sus so­
licitudes á esta Alcaldía en el tér­
mino de 20 días contados desde el 
día de la fecha.

Grávalos,,4 de Septiembre de 
1916.—El Alcalde, Juan Cruz Bel- 
trán.

SAN VICENTE

1665 I 
Formado el proyecto de presu- ! 

puesto municipal ordinario para 1 
el próximo año de 1917, aproba- | 
do por el Ayuntamiemto, previa ¡ 
censura del Sr. Regidor .Sindico, 
estará de manifiesto al público en , 
la Secretaría de este Ayuntamien­
to por espacio de quince días, con 
arreglo al artículo 146 de la vi- 
ge/ite ley Municipal, durante cu- 
plazo podrán los vecinos presen- , 
tar contra el mismo, las reclama­
ciones que estimen convenientes.

San Vicente, 4 de Septiembre 
de 1916.—El Alcalde, Inocencio j 
Apilánez.

«oeMj«vQc

BRIÑAS

1664
Formado el proyecto de presu­

puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1917, aproba-

’ do por el Ayuntamiento, previa 
! censura del Sr. Regidor Síndico, 

estará de manifiesto en Secreta­
ría, por espacio de quince días, 

t con arreglo al artículo 146 de la 
vigente ley Municipal, durante 

i cuyo plazo podrán los vecinos 
i presentar contra el mismo las re- 
! clamaciones que estimen conve­

nientes.
I Brillas, 4 Septiembre de 1916.— 

El Alcalde, Tomás Avala.

TORRECILLA SOBRE ALESANCO 

1667
Formado por la Comisión de 

Hacienda, informado por el Regi­
dor Síndico y aprobado por el 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario de este 
Municipio para el año 1917, queda 
expuesto al público en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento por tér­
mino de quince días, con el fin de 
oir reclamaciones sobre el mismo- 
advirtiendo que pasado dicho pla­
zo no se admitirá ninguna.

Torrecilla sobre Alesanco, 3 de 
Septiembre de 1916.—El Alcalde, 
Angel Martínez.

ëOedUîOUv

TERROSA
1662

Formado por la Comisión res­
pectiva, informado por el Síndico 
y aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordi­
nario de este Municipio para el 
año 1917, queda expuesto al pú­
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, con el fin de oir re­
clamaciones sobre el mismo, ad­
virtiendo que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Terroba, 2 de Septiembre de 
L16.—El Alcalde, \Valentín Diez.

VILLALBA DK KIOJA

1056
Formado el proyecto de presu­

puesto ordinario de este Munici­
pio para el próximo año de 1917 
y aprobado por el Ayuntamiento 
previa censura del Sr. Regidor 
Síndico, queda expuesto al públi­
co en la Secretaría de este Ay un­
tamiento por espacio de quince 
días, con arreglo al artículo 146 
de la vigente ley Municipal, du­
rante cuyo plazo podrá ser exa­
minado por los vecinos que lo de­
seen y presentar las reclamacio­
nes procedentes, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna y se 
someterá á la aprobación definiti­
va de la Junta municipal.

Villalba de Rioja, 30 de Agos­
to de 1916.—El Alcalde, Alejan-

. dro Muga.

PEDROSO

1655
Por dimisión del que la desem­

peñaba á causa de haber sido 
nombrado para otro cargt) de ma­
yor conveniencia, se halla vacan­
te la plaza de Médico titular de 
este partido, formado por este 
pueblo y Ledesma, distante tres 
kilómetros de buen camino, con 
la dotación de 750 pesetas el pri­
mero y 87'50 el segundo, cobra­
das en las Depositarías munici­
pales por trimestres vencidos, por 
la asistencia de una á diez y de 
una á tres familias pobres, res­
pectivamente.

El que se crea con derecho le­
gal á solicitar dicha plaza, pre­
sentará su instancia documenta­
da en esta Alcaldía en el plazo de 
treinta días, á contar desde el si­
guiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

El facultativo que resulte agra­
ciado podrá contratar la asisten­
cia de lo.s pudientes de ambos 
pueblos, con las comisiones de los 
mismos, que responden directa­
mente del pago de 1.250 pesetas 
la de Pedroso y de 70 fanegas de 
trigo la de Ledesma.

Pedroso, 2 de Septiembre de 
1916,—El Alcalde. Gregorio 
Muro.

Adiniuistración de Justicia

Juzgados de 1? Instancia

Cf^íiu^a de citación.
1654

En virtud de lo acordado en 
providencia de hoy por el señor 
Juez de instrucción de este parti­
do en causa sobre atentado con­
tra Tomás y César León Pérez, 
se cita á Daniel Nogal, vecino de 
esta ciudad, y cuyo paradero ac­
tual se ignora, para que dentro 
de diez días, contados desde el si­
guiente al de la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á prestar de­
claración en dicho sumario, bajo 
apercibimiento, en otro caso, de 
pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Raro, l.° de Septiembre de 
1916.—El Secretario judicial, Isi­
doro Lazcano.

0fM))W5U<l

1042
Don Angel de Gorostidi, Juez de 

primera instancia de Calahorra 
y su partido.
Hago saber: Que por D. Regí- 

no Beriaín Alonso, de esta vecin-

dad, se ha incoado expediente 
para' inscribir el dominio de la 
heredad siguiente: .

Un terreno dedicado á pastos 
de ganado, sito en término del 
Tamarigal, donde dicen Resa, de 
cabida veinticinco fanegas; que 
linda Norte y Este, río Ebro; Sur 

Oeste, Cesáreo Ezquerro, cuya 
finca por las avenidas del Ebro, 
ha acrecido en derecho de alu- 
bión, teniendo hoy una cabida de 

) setenta fanegas, diez celemines y 
j dos cuartillos, igual á catorce 
, hectáreas, ochenta y cinco áreas 
i setenta y cinco centiáreas y por 
í linderos toda hoy al Norte y 
¡ Este, río Ebro; Sur, camino del 
j Soto ó senda que la separa de
* otras fincas, y Oeste, Fernando 
I Ezquerro y otros vecinos de Pra- 

dejón.
j Según lo dispuesto en el ar- 
I tículo 400 de la ley Hipotecaria, 
í se convoca á los que pueda per- 
- judicar dicha inscripción de domi- 
• nio, así como á las personas de 
■ quienes pueda proceder Ja’finca, 

que se adquirió por compra en 
, documento privado á D. Camilo 
I Beriaín Miranda, como Gerente
< de la Sociedad «Hijos de Beria- 
’ ín*, domiciliada en Calahorra y 
I que después aumentó por dejas 
t del Ebro, p.Tra que en menciona- 
j do expediente puedan alegar su 
! derecho dentro de ciento ochenta 
¡ días, publicándose al efecto por 
í tres días este edicto en el Bolf- 
í TIN Oficial de esta provincia.
j I*)ado en Calahorra á veintio­

cho de Agosto de mil novecientos
dieciséis.—Angel de Gorostidi.— 
El Secretario judicial, Elias Gon- 

i zález.

NiTim.»
Servicio Agronómico Nacional

Efífaeíúu enológiea tie

1651
Debiendo dar principio en 1.® 

de Octubre las conferencias pú­
blicas en este Centro Enológico 
para el curso de 1916 á 1917 y en 
conformidad con las disposicio- 
nes vigentes, queda abierta la 
matrícula de suscripción de alum- 

j nos durante el mes corriente, de- 
, hiendo dirigir las peticiones en 
I papel de peseta al Director del 
5 Establecimiento.
j Haro, 1.® de Septiembre de 

1916. — El Ingeniero Director,
1 Víctor C. Manso de Zúñiga.

Logroño.—Imp. Provincial.


